
Defensoría Penal Pública 
Comité de Selección

NOTA 
MAXIMA

PUNTAJE 
MAXIMO

NOTA 
MAXIMA

PUNTAJE 
MAXIMO

NOTA 
MAXIMA

PUNTAJE 
MAXIMO

89,00 15,00 87,00 15,00 94,00 15,00

N° DE 
POSTULANTE

ETAPA 3                   
EVALUACION 

TÉCNICA
NOTA

PUNTAJE
ETAPA 3

NOTA
PUNTAJE
ETAPA 3

NOTA
PUNTAJE
ETAPA 3

* 666751 SI SI 72 12,13 1,81

* 980032 SI SI 71 11,96 1,79 SI 71 12,24 1,83

1419117 SI SI 94 15,00 2,25

* 1385346 SI SI 89 15,00 2,25 SI 89 14,20 2,13

74723 NO ASISTE

* 979655 NO NO 69 11,01 1,65

* 157979 SI SI 94 15,00 2,25

15828 NO ASISTE

* 182794 SI SI 84 14,15 2,12 SI 84 14,48 2,17 SI 84 13,40 2,01

1060263 DESISTE

* 1338974 SI SI 87 14,66 2,19 SI 87 15,00 2,25 SI 87 13,88 2,08

JERARI-G4 JERTAR-G4 JERARA-G4

APRUEBA             
ETAPA 3 

PUNTAJE 
PONDERADO

APRUEBA 
ETAPA 3

PUNTAJE PONDERADO 
APRUEBA 
ETAPA 3

PUNTAJE PONDERADO 

RESULTADOS ACTUALIZADOS  ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA CONCURSO PARA PROVEER EL CARGO DE JEFE(A) DE ESTUDIOS REGIONAL 
CON DESEMPEÑO EN LAS DEFENSORÍAS REGIONALES DE ARICA Y PARINACOTA, TARAPACÁ Y LA ARAUCANÍA

NOTA 1: Para conocer su número de postulante, debe iniciar sesión en el Portal de Empleos Públicos y dirigirse a “Mis postulaciones” y seleccionar “ver comprobante”.
NOTA 2: El método para obtener el puntaje de la Etapa 3, se calculará a través de la siguiente fórmula: (nota obtenida por el/la candidato/a*15) dividido por la nota máxima.
NOTA 3: El método para obtener el puntaje ponderado de la presente etapa, se calculará a través de la siguiente fórmula: (Puntaje Etapa 3* 0,15). Se recuerda que el ponderador de esta etapa equivale al 15% de un total de 100%. Lo 
anterior, en armonía con lo establecido en las bases concursales.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        
(*) NOTA 4: Producto de observaciones recibidas a la prueba técnica, dentro del plazo establecido en las bases concursales, se determinó anular la pregunta 34 del ítem alternativas, por lo que, la totalidad de los postulantes, tienen el 
puntaje máximo en ambas preguntas.

Departamento Recursos Humanos y D.O.


